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EL DESARROLLO ES EL NUEVO NOMBRE DE LA PAZ
1
 

 

Mgr. Héctor Fabio Henao 

 
“Recibimos mucha agresión personal, también sicológica… cuando llegamos a este 
municipio no fuimos bien recibidos. Pensamos que era mejor haber muerto y no que nos 
trataran así… Empezamos a fortalecernos cuando se nos acercaron los de la parroquia y 
los de la Pastoral Social de Montería… Con este proceso empezamos a sentir que 
teníamos muchas cosas hacia delante. .. Hemos superado muchas cosas. Como 
campesino nunca pensé que podría llegar a ser empresario como ahora, con deseos de 
seguir viviendo y de fortalecerme a mí y a mi familia….”. Testimonio de Santofimio P., 
integrante del programa para la incubación y desarrollo de proyectos productivos para la 
población desplazada por  la violencia.  
 
En la casa de Simón, (Evangelio de San Marcos. 1, 29-34), Jesús toma de la mano a la 
suegra de Pedro que padece fiebre y la levanta. El Evangelista nos dice: “la fiebre la 
dejó y ella se puso a servirles”. La acción salvadora de Jesús restituye al ser humano 
postrado y rehace su capacidad de servir en la comunidad para el crecimiento de todos.  
 
EL DESARROLLO EN PERSPECTIVA DE DERECHOS. 
 
En 1.977 la Conferencia Episcopal Colombiana dio a conocer un documento sobre el 
“Proceso de empobrecimiento del pueblo Colombiano” en el cual reafirmó los 
principios que guían el trabajo de la Iglesia en la promoción del desarrollo integral, y 
que sirven de marco para sus aportes en la superación de la pobreza. Entre los principios 
que la Iglesia considera que deben ser recuperados y puestos en vigencia ante la 
situación de pobreza y de desigualdad existente subraya: “la visión de desarrollo que 
coloca al ser humano como centro de la economía y, por tanto, toca todas sus grandes 
dimensiones para que sea integral”2.  Al colocar al ser humano en el centro del 
desarrollo se está pensando en las potencialidades que tiene cada persona, y en las 
oportunidades que debe realizar, en particular la de tener una vida digna y saludable. El 
desarrollo desde esta perspectiva tiene que pensarse en relación con el estado de salud, 
con los conocimientos, la educación, las destrezas de las personas. El desarrollo que 
coloca al ser humano como centro es el que garantiza las posibilidades de tener una vida 
productiva y de creatividad en actividades sociales, culturales, espirituales y políticas. 
En fin, el desarrollo “que toca todas las grandes dimensiones” humanas es el que amplía 
las posibilidades de que las personas tengan participación en la toma de decisiones de la 
sociedad en la que viven. El énfasis de esta propuesta está en los derechos humanos y en 
el derecho al desarrollo. El desarrollo como asunto de derechos humanos y no como un 
asunto puramente económico o técnico. 

El desarrollo es asumido por la Conferencia Episcopal no como sinónimo de 
crecimiento económico y de productividad sino en una perspectiva de derechos que 
abarca los campos económicos, sociales, culturales y políticos, es un asunto “integral”, 
tal como lo señalara el Papa Paulo VI en la Encíclica Populorum Progressio. Una de las 
participantes en el programa de incubación de proyectos productivos para población 
desplazada del Secretariado Nacional de Pastoral Social decía: “veníamos marcados por 

                                                 
1 Paulo VI, Encíclica Populorum Progressio. 
2 Proceso de empobrecimiento del pueblo colombiano. Conferencia Episcopal de Colombia. Febrero 7 de 
1997. 
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el sello de desplazados al llegar aquí. Eso sicológicamente nos afectó… a través de este 
programa volvimos a sentirnos personas, personas con derechos, capaces de afrontar 
cualquier situación”. 

Para 1.977 cuando se produce el documento del episcopado sobre el proceso de 
empobrecimiento, están en ejecución o en inicio una gama importante de programas de 
desarrollo que surgen desde las Diócesis, con la característica de ser propuestas 
regionales, que buscan articular actividades productivas, experiencias de 
comercialización y formación ciudadana que tenían ya una trayectoria en el país. Una 
característica adicional es que estos programas se hacen dentro del aporte de la Iglesia a 
la construcción de paz, con lo cual combinan la formación de ciudadanía con la 
perspectiva regional de desarrollo y la construcción de la paz desde la base. Esto le da 
un marco particular a las reflexiones hechas por el Episcopado, en un momento en el 
cual se percibe que el empobrecimiento toca todos los aspectos de la vida de los 
colombianos, “todas las dimensiones”, que toca con el medio ambiente, con la cultura, 
con la vida en general. En el documento se  cuestiona el tipo de desarrollo que ha 
asumido el país, y frente a este cuestionamiento se  constata que surgen alternativas y 
propuestas en las regiones que abren paso a otras expresiones y tipos de desarrollo. 

Los Congresos de la Reconciliación han sido a lo largo de años un escenario 
privilegiado de encuentro entre agentes de pastoral, representantes de la sociedad civil, 
movimientos comprometidos en la construcción de una paz duradera para el país. Allí se 
ha continuado la reflexión del episcopado sobre la relación entre desarrollo y 
construcción de la paz y la urgencia de establecer claramente los nexos entre esfuerzos 
para lograr la convivencia entre los colombianos y proyectos de desarrollo. “El 
desarrollo humano implica que la persona sea al mismo tiempo sujeto y beneficiario del 
desarrollo en la perspectiva de lograr para todos una base de dignidad. Para ello, se 
requiere conjugar las responsabilidades de las personas, de la sociedad y de los 
gobiernos en la perspectiva de desactivar las causas generadoras del miedo y la 
zozobra… La reconciliación sostenible es, por tanto el reto de los colombianos y de la 
cooperación internacional”3. 

 

LOS SERES HUMANOS EN EL CENTRO DEL DESARROLLO 

Los esfuerzos de la Iglesia colombiana en materia de desarrollo humano sostenible son 
parte de un proceso,  como experiencias en construcción, no se trata de modelos 
terminados. En ellos se reúnen múltiples iniciativas, se conjugan varias perspectivas 
disciplinarias, se hace un trabajo de revisión constante y sobre todo hay un esfuerzo 
muy significativo de trabajar desde y con las comunidades locales, con la gente que se 
encuentra en el sitio de manera organizada, con aquellos que se unen e identifican en 
torno a la propuesta de crecimiento colectivo integral. 

El centro de la reflexión y programas pastorales de superación de la pobreza y 
promoción  del desarrollo está en la situación de los seres humanos golpeados por la 
pobreza. El punto de partida es el ser humano y su vivencia del desarrollo. Se parte de la 
identificación de la problemática y de los rostros de quienes sufren por la exclusión 
social. En forma simultánea se da el contacto y acompañamiento pastoral con la 
población, que dan como resultado, el que al abordar el problema de la pobreza en 
documentos y declaraciones del Episcopado, se haga necesariamente referencia a la 

                                                 
3 Francesco Vincenti. Es hora de recuperar el optimismo. Congreso Regional del Caribe sobre 
Reconciliación. Revista Documentación de Pastoral Social. No 192. Pág. 19. 
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realidad cercana de estas regiones y comunidades, sin descartar el conocimiento y 
referencia a informes técnicos e investigaciones locales.  Se va más allá de las 
estadísticas y se identifica el problema humano, el sufrimiento que significa el no tener 
oportunidades para desarrollar las potencialidades que se tiene como persona. Esto lleva 
a la discusión sobre el centro del problema estructural de nuestra sociedad. que es el 
desarrollo, al cual el Papa Paulo VI dedicó una de las Encíclicas más importantes en 
materia social, sobre “El Desarrollo de los Pueblos”, en la cual analiza la urgencia de 
hacer que el progreso económico abra espacios para que los pobres pasen “de 
condiciones menos humanas a condiciones más humanas”. La Iglesia en Colombia al 
acercarse a la realidad humana del desarrollo y constatar la situación de sus 
comunidades y de la población en general, en el campo y en la ciudad, concluye: “el 
desarrollo humano, integral y sostenible constituye uno de los grandes retos para la 
Iglesia en cuanto forma parte integral de la evangelización”4. El desarrollo no es un 
asunto ajeno a la evangelización. La evangelización toca a todo el ser humano y a todas 
sus dimensiones. 

En este sentido pobreza se convierte en un reto enorme para la evangelización, y lo es 
también para el estilo de desarrollo y para la democracia dada la imposibilidad de 
realizar los derechos de millones de habitantes del país.  Ese reto, exige una visión de 
desarrollo que integre y promueva los avances tecnológicos y el crecimiento económico, 
pero que vaya más allá y resuelva las posibilidades de acceso a la salud, la educación y 
el conocimiento, y sobre todo el empleo para la población. Los recursos y la tecnología 
tienen sentido, en términos de desarrollo, si están colocados al servicio de la superación 
de la pobreza  crean condiciones de vida más digna para todos los habitantes del país. 
Aún más, se trata de un asunto que está profundamente relacionado con las distintas 
expresiones culturales del país; al colocar al ser humano en el centro de la concepción 
del desarrollo, es fundamental incorporar el crecimiento cultural, con sus expresiones 
autóctonas, como uno de sus componentes. El acceso a la educación es fundamental acá 
porque crea las condiciones para que las personas puedan tener acceso al desarrollo y 
utilizar adecuadamente sus bienes, tener un verdadero bienestar. 

Uno de los componentes más importantes del proceso de desarrollo humano tiene que 
ver con el reconocimiento de las capacidades y potencialidades de cada persona: “en 
este contexto hablar de formación psicosocial para la organización empresarial en torno 
a la capacitación de actividades productivas garantiza la construcción de un espacio de 
apertura al mundo a través de su cuerpo; de la disponibilidad al servicio del otro; de la 
comprensión para indicar que en nuestras relaciones interpersonales aceptamos el punto 
de vista de los demás: de compartir nuestro interés y aprecio del otro; de la generosidad, 
es decir, un darse sin medida, sin buscar recompensa; de fidelidad como garante de 
compromiso”5  

HACIA LA INCLUSIÓN SOCIAL 

 

El desarrollo puede ser fuente de inclusión social o crear concentración de bienes y 
oportunidades y generar exclusión social, económica, política y cultural. La exclusión 
social es una realidad frente a la cual el país ha venido tomando conciencia. Tal vez lo 
más doloroso es que con el avance de la ciencia y la tecnología y con las limitaciones y 

                                                 
4 La tierra un don de Dios. Por una Pastoral Rural y de la tierra; No 7. Declaración de la LXXV Asamblea 
Plenaria del Episcopado. Julio 2.003. 
5 Un sueño reflexionando es un proyecto de vida. Revista Secretariado Nacional de Pastoral Social. Julio 
2.004. Pág. 8. 
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carencias de todo orden  en el mundo de los excluidos, la exclusión se transmite en 
forma generacional. Las estadísticas muestran que al menos 12 de cada 100 niños 
padecen desnutrición crónica y esto refleja en parte el desafío para el estilo de desarrollo 
que ha adoptado el país y afecta seriamente la riqueza social de Colombia. En el caso de 
la población desplazada esta proporción es mayor con lo cual el riesgo es grave. El 
problema del hambre continúa su crecimiento en el país después del llamado de los 
Obispos en 1.997. 

Desde otro contexto existen definiciones universales, de las cuales Colombia es 
signataria, que permiten acercarse a la problemática del desarrollo. Vale la pena 
recordar, por ejemplo, la manera como las Naciones Unidas asumen el derecho al 
desarrollo cuando dicen en su Declaración: “El derecho al desarrollo es un derecho 
humano inalienable en virtud del cual todo ser humano y todos los pueblos están 
facultados para participar en un desarrollo económico, social, cultural y político en el 
que puedan realizarse plenamente todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales, a contribuir a ese desarrollo y a disfrutar del él”. 

El derecho está consignado y aceptado por la Constitución Nacional como una realidad 
para toda la población. Sin embargo, en la práctica, uno de los problemas mayores del 
desarrollo en Colombia es la inequidad en sus relaciones sociales, la desigualdad en el 
acceso a los beneficios de la sociedad. La distribución del ingreso es bastante desigual, 
con lo cual más de la mitad de la población se encuentra en el “umbral” de la pobreza. 
La inequidad se refleja claramente en la distancia que existe en términos de desarrollo 
entre los sectores rurales y los urbanos, entre regiones del país, entre grupos étnicos, 
entre hombres y mujeres. Los niveles de desarrollo en el sector rural están muy 
rezagados, salvo en algunos casos particulares y esto hace que los habitantes del campo 
tengan condiciones de pobreza más severas que el resto de la población. Las 
condiciones de acceso al crédito no son las más adecuadas en el mundo agrario, 
tampoco existen  condiciones de acceso necesarias  a la educación de calidad y a la 
capacitación. Igualmente es preocupante del desnivel entre regiones del país que hace 
que en algunos casos se carezca del cubrimiento alimentario básico para una parte muy 
significativa de la población como ha ocurrido con el departamento de Chocó6 que está 
rodeado de los departamentos más prósperos del  país. En cuanto a la propiedad rural se 
presenta un fenómeno de alta concentración de la misma y esto ha llevado a que se esté 
utilizando sólo el 37% de la tierra apta para la agricultura. Pero incluso en los mismos 
departamentos y ciudades las diferencias en cuanto al ingreso, a la propiedad y al 
desarrollo continúan siendo muy significativas.  Otros retos que aumentan el problema 
de la inequidad están relacionados con la explotación de recursos y el medio ambiente. 
Finalmente esta situación conduce a que en la vida cotidiana no todos los colombianos 
tienen garantizado el cumplimiento de los derechos y las libertades individuales. 

 El desarrollo está relacionado con la concentración de bienes y servicios. Los niveles 
de concentración de la propiedad en Colombia tienen índices muy preocupantes. 
Justamente la violencia se ha desarrollado con fuerza en regiones altamente desiguales. 

                                                 
6 “La salud del pueblo chocoano cada vez se encuentra en peores condiciones, debido a que los 
organismos de salud, responsables de la prestación de dicho servicio, lo tienen postrado en “cuidados 
intensivos” , dado el déficit económico, las malas administraciones y lo más preocupante, la ingerencia de 
la politiquería, que ha visto a los hospitales más importantes de nuestro departamento como fuentes de 
financiación de campañas políticas y dispensadores de recursos económicos para beneficio personal, 
convirtiendo a las instituciones de salud en focos de corrupción y desgreño administrativo.” Diócesis de 
Quibdo. Comunicado: Agoniza la salud pública del pueblo chocoano. 20 de septiembre 2.006 
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“La equidad no es un principio que rige la sociedad colombiana y por lo tanto no están 
garantizadas las condiciones básicas para la realización integral de las personas” decía 
el documento del episcopado sobre el empobrecimiento del pueblo. 

 Plantear el problema del desarrollo en Colombia tiene que ver profundamente con la 
distribución del ingreso y con las medidas tomadas para garantizar mayores 
posibilidades de acceso a los bienes y servicios de la sociedad. El crecimiento de la 
producción puede ayudar a disminuir la pobreza, trayendo mayor estabilidad económica 
y social,  pero esto no es un hecho mecánico. Colombia parece tener un verdadero 
estancamiento en el tema de superación la inequidad histórica. Según expertos nuestro 
país mantiene los niveles de inequidad que tenía en el año 1938, con una población 
pobre mayor del 50%. Por lo tanto el reto presente es que el crecimiento se transforme 
en desarrollo humano. No se puede decir que haya habido a lo largo del tiempo una 
estrategia de largo plazo en esta materia y que se haya dado continuidad a programas de 
impacto en la distribución del ingreso. Una estrategia de largo plazo puede ofrecer el 
camino para avanzar significativamente en este terreno. Los programas o políticas de 
corto o mediano plazo no logran resolver el problema.   

Hay sectores en los cuales se refleja mayormente el problema de inequidad del país y 
que requieren estrategias definidas y de larga duración. Uno de ellos es la educación que 
tiene un alto impacto en cuanto a las posibilidades que ofrecería de integración y 
desarrollo humano futuro para poblaciones pobres. Sobre todo es preocupante el tema 
de la calidad de la educación y las posibilidades reales que ofrece. Un segundo aspecto 
tiene que ver con el empleo, la calidad del empleo y la remuneración que perciben 
quienes trabajan. Hay una enorme brecha entre sectores altamente calificados y sectores 
menos calificados. Este hecho tiene que ver con el ingreso familiar y con las 
posibilidades que tienen las familias de acceder a servicios fundamentales. Un tercer 
aspecto tiene que ver con el impacto del gasto público en la superación de la pobreza. 
Hasta hace muy poco tiempo no existían indicadores para medir este impacto pero las 
medidas tomadas frente al problema del desplazamiento forzado ha llevado a que se 
elaboren indicadores que permitan medir el impacto de la inversión en materia social, 
esto es un avance indispensable para evaluar la solución a problemas de pobreza crítica. 
Finalmente es muy importante tener en cuenta el acceso tan limitado al mundo 
financiero que tienen los pequeños empresarios, particularmente en el campo.    

Romper con  la inequidad es una urgencia para el país y una condición para que se de un 
verdadero desarrollo humano que abra el camino a la paz duradera. En los Diez 
Principios para caminar hacia la Paz, la Conferencia Episcopal señala: “No hay paz si 
no hay criterios claros para el desarrollo humano sostenible, cultural, económico, 
político, jurídico y ecológico. Por tanto es urgente una agenda amplia para caminar 
hacia la paz”7. En este principio se conjugan dos posiciones éticas que se deben tener en 
cuenta al analizar el desarrollo de una nación,  la primera tiene que ver con  la calidad 
con la cual se actúa en materia social, la transparencia en programas e iniciativas que 
propenden por un desarrollo humano integral, y la segunda tiene que ver con la meta 
que se busca con el desarrollo en una sociedad. Lo primero es garantizar que no exista 
corrupción para asegurar que los programas públicos destinados a los sectores menos 
desfavorecidos lleguen a sus destinatarios y tengan impacto. En este sentido Colombia 
ha tenido graves problemas generados, en gran parte, en un ambiente propiciado por el 
narcotráfico que ha tocado a todas las instituciones y ha bloqueado esfuerzos públicos 

                                                 
7 Diez Principios para caminar hacia la paz. Mensaje final de la LXXII Asamblea Plenaria Extraordinaria 
del Episcopado. 8 de marzo de 2.002. 
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muy importantes. Igualmente han tenido influjo prácticas corruptas de privados que se 
han apropiado de los fondos de programas sociales. Lo segundo es definir la meta del 
desarrollo en función de los seres humanos y de la calidad de vida con dignidad para 
todos. 

 

CRITERIOS CLAROS PARA EL DESARROLLO HUMANO 

Cuando se habla de “criterios claros para el desarrollo humano sostenible” se hace 
referencia ante todo a la segunda posición en materia ética, es decir a la orientación que 
tiene el desarrollo, al modelo, al estilo de desarrollo que más conviene para caminar 
hacia la paz. “La paz exige por tanto un trabajo firme y permanente a favor de  la 
justicia social y el desarrollo humano sostenible, lo que implica profundas reformas 
estructurales y una voluntad política que lleve a todas las instancias sociales a su 
compromiso por la paz. La Doctrina Social de la Iglesia aporta criterios fundamentales 
para un desarrollo auténtico que beneficie a todos, en especial a los más necesitados.”8 

El criterio de desarrollo del que se parte es la vida en sí misma, la orientación prioritaria 
es hacia la vida, el centro no es lo que se produce. En este sentido el desarrollo produce 
bienes ciertamente, pero, para fortalecer la búsqueda de la paz se requiere que la fuente 
mayor de los bienes sea la gente, y finalmente crear mecanismos para devolverle a la 
gente la capacidad productiva de la sociedad. 

 Las teorías de Amartya Sen9, Nobel de Ciencias Económicas, han abierto un horizonte 
novedoso en el mundo al afirmar que el desarrollo económico debe ir de la mano del 
cumplimiento de las libertades fundamentales de las personas y al mismo tiempo que el 
Estado tiene la obligación de permitirles el desarrollo integral a todos los habitantes. La 
calidad del desarrollo y de la vida humana no se mide por las riquezas sino por la 
libertad. El problema de fondo está en que el desarrollo no se puede medir sólo por el 
crecimiento de la producción o de bienes, sino que hay que preguntarse cómo  se logró 
ese crecimiento. Es posible que el crecimiento de capitales con gran tecnología o con 
productos importados del mercado globalizado signifique al mismo tiempo que muchas 
personas han perdido su posibilidad de tener acceso al trabajo y por ello su libertad de 
solucionar sus necesidades alimenticias, de salud, etc. Esta es la paradoja que enfrenta 
hoy el desarrollo cuando al mismo tiempo crea exclusión y miseria para muchos. 

Los “criterios claros” para el desarrollo de que hablaba la Conferencia Episcopal, hacen 
referencia a las medidas que toma una sociedad para garantizar que los pobres tengan 
asegurada su dignidad y que el desarrollo no es ajeno a su situación sino que los 
incluye. Al final, éticamente, el desarrollo remite a la forma como se garantiza el 
ejercicio de la dignidad humana. Una condición para que el desarrollo sea humano y 
sostenible es que la dignidad de las personas esté debidamente garantizada. Que las 
personas sientan que son reconocidas como tales y que al mismo tiempo sientan y 
afirmen el valor de sus vidas en una dimensión de relaciones con los demás que es el 
mandamiento del amor que Jesucristo nos ha dejado. 

La compleja realidad de millones de excluidos mientras existe un importante 
crecimiento económico y mientras se da la concentración de la riqueza y de la 
propiedad, es uno de los hechos que conducen a hablar de “criterios claros” en cuanto al 

                                                 
8 Pastoral para la paz en la actual situación de conflicto armado en Colombia. Declaración final de la 
Reunión General de Obispos. Bogotá Marzo 13 de 1998.  
9 Amartya Sen. Desarrollo y libertad. Editorial Planeta. Barcelona. 2.000 
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tipo de desarrollo y a las finalidades del mismo. La pregunta es desarrollo para qué y 
para quienes.  

“Criterios claros” tiene que ver igualmente con la forma como se trabaja el medio 
ambiente y se contrarrestan los efectos del narcotráfico: “Se debe buscar la extinción de 
los cultivos ilícitos sin destruir el medio ambiente, preferir su erradicación manual, 
proteger los ríos, salvaguardar al campesino mediante la posibilidad de cultivos 
alternativos que ofrezcan oportunidades para la redención del campo colombiano”10. 

Los retos del desarrollo con respecto a las poblaciones que se encuentran en regiones 
marcadas por cultivos de uso ilícito y en regiones vulnerables desde el punto de vista 
económico y social son elevar sus niveles de seguridad social, sus potencialidades de 
obtener ingresos y muy especialmente un empleo de calidad. Acciones subsidiarias son 
de urgencia pero la clave para que el desarrollo se haga realidad es el trabajo con 
salarios dignos.  

Los criterios igualmente tienen que ver con la forma como se asume la globalización en 
nuestro estilo de desarrollo. Se trata de la forma como influyen los procesos 
económicos, sociales y culturales de carácter mundial en nuestros procesos internos y el 
marco en el cual se asumen los derechos y responsabilidades en las relaciones 
globalizadas. 

“Vemos cómo los procesos de integración conllevan grandes peligros cuando están 
basados en una concepción meramente economicista en la que la finalidad está marcada 
por las leyes del mercado y por la pretensión abierta o velada de fijar un orden 
económico neo-liberal. Este tipo de integración trae como consecuencia el aumento de 
las diferencias entre los pobres y los ricos, el desempleo y la competencia injusta. La 
soberanía y la integridad de la nación podría verse afectada en un tratado de estas 
características”11. 

Ante el hecho de la globalización se impone una revisión de los procesos de desarrollo 
colombianos de manera que se asuman los retos y el impacto de la libre movilidad de 
mercancías y el despliegue del capital productivo por medio de las grandes 
multinacionales, sobre todo del hecho de que el desarrollo se haga sobre capitales 
venidos del exterior y que el Estado pierda capacidad reguladora frente a los mismos. 
La orientación del desarrollo cada vez es menos nacional. Los grandes mecanismos del 
desarrollo se han desplazado hacia otros centros.  

Ante esta realidad compleja del cambio en el manejo del desarrollo y de sus finalidades, 
donde aparece más claramente desvinculado el desarrollo económico de la situación de 
los pobres de la nación y del bienestar de la población, la Conferencia Episcopal señala: 
“Para la Iglesia el criterio central es el bien común, que debe primar en la búsqueda de 
soluciones a las necesidades de nuestro país, y que debe superar los niveles de 
inequidad y las grandes diferencias entre los sectores más ricos y los pobres”12  

 

DESARROLLO EN UN MUNDO GLOBALIZADO. 

Si en el pasado el desarrollo no fue suficientemente considerado en función de las 
personas y en particular en función de los más necesitados, hoy el reto es mayor. Antes 

                                                 
10 Mensajeros de verdad y esperanza. Comunicado del Presidente de la Conferencia Episcopal, Monseñor 
Alberto Giraldo, 3 de octubre de 2.001. 
11 Pronunciamiento de la Conferencia Episcopal a propósito del TLC. 13 de septiembre de 2.004. 
12 Pronunciamiento de la Conferencia Episcopal a propósito del TLC. 13 de septiembre de 2.004. 
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el desarrollo fue pensado en función del Estado y muy poco se consideró el desarrollo 
en términos de su impacto en la vida de las personas, lo que llevó a que la Conferencia 
Episcopal reclamara la dimensión humana del desarrollo. El proceso de globalización 
conduce por un camino diverso en el que la concentración de bienes globales puede ser 
mayor y de allí la urgencia de seguir pensando y revisando las transformaciones del 
estilo de desarrollo que más conviene para la paz y para el bienestar de los más 
necesitados. 

La Organización Mundial del Comercio ha debatido estos temas y con mucha esperanza 
se recibió en su momento la declaración de DOHA, noviembre de 2.001, cuando se 
plantearon los retos de dar un tratamiento especial y diferenciado a los países en 
desarrollo. Allí se abrió una perspectiva importante dentro de la lucha contra la miseria 
y por el desarrollo. Pero los avances son pocos y tal como dijeron los líderes mundiales 
en las Naciones Unidas: “el hambre no da espera!”. Las rondas siguientes a la de Doha 
no han dado los resultados esperados y se han convertido en grandes desilusiones para 
quienes esperaban avances positivos en la lucha contra la desigualdad global.  

La declaración de la Conferencia Episcopal sobre el TLC muestra sectores que 
requieren especial cuidado cuando se habla de la globalización como el agrícola, el  
laboral y la cultura: “nuestro pueblo tiene un patrimonio cultural con múltiples valores, 
expresiones y símbolos que deben ser protegidos en toda relación internacional. En 
particular nos parece importante el sector educativo”. Estos temas requieren ser 
revisados no sólo en el Tratado con los Estados Unidos sino en el conjunto de las 
relaciones de globalización para asegurar el acceso a la educación, la vida digna y el 
trabajo para los colombianos en un mundo que cada día exige mayor integración en 
todos los terrenos. La declaración del Episcopado reconoce ese aspecto, si la finalidad 
es el bienestar de la población: “es muy positivo que se busque la integración entre los 
pueblos para un mayor bienestar de los ciudadanos y en la perspectiva de dar mayor 
respuesta a la aspiración de que todos lleguemos a ser una sola familia humana. El 
acercamiento y mayores relaciones entre los pueblos conduce a una mayor integración 
cultural. Simultáneamente abre las puertas para el crecimiento de la producción y de la 
riqueza, se suprimen barreras, se desarrolla la ciencia y se crean mejores condiciones de 
vida”. 

El desarrollo, tal como ha sido propuesto en los documentos del Episcopado, supone 
que las personas tienen los espacios y medios para desarrollar sus potencialidades, que 
pueden ser productivas, que tienen  posibilidades de tal manera que pueden realizar su 
creatividad y alcanzar niveles de vida dignos. El ingreso a un mundo globalizado no 
puede perder ese norte humano. Por otro lado, la consecución de la paz tiene que ver 
con este marco en el cual los seres humanos tienen acceso a la educación, obtienen 
ingresos que les permitan vivir con dignidad y acceder a la propiedad. 

“En nuestro país existe una franja cada vez más amplia de personas que sufren hambre a 
pesar del potencial alimentario que tenemos. Más del 60% de la población colombiana 
es pobre y un porcentaje importante de este grupo está en condiciones de riesgo 
inminente por falta de alimentos. Se trata de una situación escandalosa en un país de 
vocación eminentemente agrícola”13 

En 1.997 se marcaron las líneas de compromiso de la Iglesia en Colombia diciendo: 
“Continuar, por medio del Secretariado Nacional de Pastoral Social, la profundización 

                                                 
13 La tierra un don de Dios. Por una pastoral rural y de la tierra, No 3. Declaración de la LXXII Asamblea 
Plenaria del Episcopado Colombiano. Julio 2.003. 
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en las alternativas y posibles soluciones al problema del empobrecimiento. Fortalecer 
los numerosos programas a nivel local que históricamente han sido expresión del 
compromiso de la Iglesia en la lucha contra la pobreza en sectores como el rural, 
promoción de la mujer, educación integral a la juventud, capacitación para el trabajo, 
promoción de la pequeña empresa y de organizaciones solidarias… Invitar, por medio 
de la Comisión Episcopal de Pastoral Social, a organismos nacionales y locales para 
concertar propuestas que lleguen hasta el diseño de una política estable en Colombia de 
lucha contra la pobreza, que cuente con amplia participación de todos los sectores de la 
sociedad civil” 

Hay ejemplos de logros que se han alcanzado en este campo. El avance en el país de 
iniciativas solidarias en distintos terrenos, particularmente en el sector rural muestran 
perspectivas nuevas en cuanto al desarrollo social. “Las iniciativas de economía 
solidaria en el campo colombiano están mostrando un modelo de desarrollo capaz de 
generar posibilidades de acceso a los servicios y recursos para todos. Son numerosas las 
comunidades rurales organizadas en actividades productivas de carácter solidario que le 
dan al país un motivo de esperanza”14. 

LECCIONES APRENDIDAS. 

 

Algunos de los aprendizajes del Secretariado Nacional de Pastoral Social / Cáritas 
Colombiana en la promoción del desarrollo humano integral se pueden sintetizar en los 
siguientes: 

 

• Impulsar y comprometerse con procesos comunitarios que superen los proyectos 
de mediano y corto plazo. Hay que buscar que las comunidades involucradas 
mejoran su calidad de vida a largo plazo. Esto significa que la evaluación de un 
proceso mira hacia las personas, hacia la realización de sus potencialidades y 
capacidades y no se queda en indicadores cuantitativos de crecimiento o 
resultados sólo en el plano productivo. El proceso de largo plazo es el que 
asegura que se va más allá de la ejecución de presupuestos contemplados en 
propuestas inmediatas. La fase de sensibilización debe crear el compromiso con 
un proceso más que con un proyecto de corto plazo. La sensibilización juega un 
papel fundamental en la creación de mecanismos  que aseguren todo el proceso. 

• El proceso debe hacer parte de una propuesta integral que abarca educación, 
formación en valores, productividad, desarrollo psicosocial, impulso a formas de 
asociación comunitaria. La labor investigativa por parte del equipo animador 
apoya el crecimiento de la comunidad y la identificación de sus necesidades, 
aspiraciones y posibilidades de que el proyecto conduzca al desarrollo humano 
integral de todos. En este sentido el proceso busca identificar los liderazgos ya 
existentes en las comunidades y las capacidades de cada integrante de las 
mismas para potenciarlas. Cuanto más pueda un proceso involucrar diferentes 
instituciones y organizaciones que aportan al desarrollo de la comunidad en 
salud, educación, recreación, crédito, capacitación, etc, más sostenibilidad tiene 
el proceso. 

                                                 
14 La Tierra: un don de Dios. Por una pastoral rural y de la tierra, No 5. Declaración de la LXXV 
Asamblea Plenaria del Episcopado Colombiano. Julio 2.003. 
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• Trabajar en redes. Esto implica identificar las redes existentes en las 
comunidades y que se encuentran latentes en las mismas para potenciarlas y 
ponerlas en contacto con otras redes de manera que desde las mismas se apoyen 
los procesos comunitarios. Las redes comunitarias tienen la posibilidad de 
apoyar el desarrollo de cada persona involucrada en la comunidad. Existen redes 
informales existentes en las comunidades que pueden jugar un papel muy 
positivo si encuentran los medios y el reconocimiento para aportar al proceso. 
La metodología de trabajo en redes ha dado resultados muy positivos en la 
inclusión social de sectores con problemas de desarrollo humano serios y 
viviendo en condiciones de marginalidad total. El apoyo a estos sectores 
vulnerables deja de ser un asunto individual y se convierte en un programa para 
la comunidad que incluye acogida, escucha, acompañamiento y promoción. 

• Muchas personas reciben capacitación y formación desde distintas iniciativas 
que llegan a las comunidades pero en muchos casos no tienen seguimiento y 
esos espacios quedan en aprendizajes individuales sin un impacto comunitario o 
personal significativo. El acompañamiento y asesoría a largo plazo hacen la 
diferencia, creando espacios para una mayor creatividad y para  asegurar que los 
conocimientos sean llevados a la práctica en la vida de la comunidad. 

• Facilitar la cooperación comunitaria. Este paso significa hacer que cada persona 
pueda involucrarse en el proceso y asociarse con otros para lograr metas 
comunes. La tendencia en muchos casos es al individualismo y a la ganancia 
personal. El proceso en términos de desarrollo humano supone la creación de 
formas asociativas o el fortalecimiento de las ya existentes para que estas puedan 
entrar en las redes comunitarias y aportar a los procesos en forma constructiva. 

• Transparencia y eficiencia en los procesos comunitarios. Un proceso de 
formación en los procedimientos de formulación y evaluación de propuestas 
implica el conocimiento de los planes locales y regionales que pueden fortalecer 
el proceso para hacerlo más eficiente, buscar acuerdos con otras instituciones y 
capacitación en el manejo de recursos para que se haga de manera transparente y 
pueda haber rendición de cuentas a la comunidad y a los interesados. 

• Capacitaciones adecuadas. El proceso de formación en sectores vulnerables 
particularmente, requiere visión para que se trate de procesos “aterrizados” que 
contemplen una evaluación previa de las posibilidades de que esa comunidad 
pueda ejercer lo que las capacitaciones proponen o si se trata de capacitaciones 
en el plano productivo, se hagan los estudios socioeconómicos indicados. El 
proceso va a tener mejores resultados en la medida en que las capacitaciones 
involucren la cultura y los referentes locales y regionales, es decir que se trate de 
metodologías que parten de la forma de comprender, representar y relacionarse 
localmente. El elemento cultural no puede desconocerse en el proceso dado que 
es la plataforma desde la cual se puede partir para asegurar la sostenibilidad. 

• Equipos cualificados. El equipo responsable de animar el proceso debe tener 
claridad sobre su tarea: animar y hacerlo profesionalmente. Animación es 
impulsar y facilitar el aprendizaje de la comunidad, pero requiere reconocer los 
tiempos y los ciclos que se requieren localmente, es comprender integralmente la 
forma como se puede incentivar el compromiso de la comunidad en todas sus 
dimensiones. El equipo animador es al mismo tiempo animado en su creatividad 
por la comunidad que participa en el proceso. La animación es una posición que 
podemos calificar de clave en un proceso que busca el desarrollo de todas las 
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personas porque parte de la identificación de las potencialidades, conocimientos, 
aportes y capacidades de cada persona para construir desde allí creativamente. El 
equipo tiene que tener la humildad y la sabiduría propias del animador que no lo 
sabe todo ni pretende hacerlo todo. No hay “beneficiarios del proceso” sino 
participantes del mismo que aportan creativamente. Animación implica la puesta 
en ejecución de la planeación participativa para asegurar que cada día se dan 
pasos nuevos y que el proceso va cualificando los avances que se dan. El 
animador no planifica sólo, lo hace comunitariamente y evalúa en forma 
participativa. No hay un “equipo”, la metodología es de “equipos” que trabajan 
juntos. 

• Sistematizar. Es importante evaluar las experiencia, aprender lecciones y 
mejorar procesos y procedimientos. A lo largo de los procesos es fundamental el 
asumir los aportes y observaciones de cada participante y consignarlas por 
escrito para ser tenidas en cuenta en la sistematización de la experiencia. Esto 
permite que unos procesos enriquezcan a otros y los fortalezcan e incluso que 
entren en contacto y se de el intercambio entre los integrantes de experiencias en 
distintas regiones. El diálogo que se ha propiciado desde el Secretariado 
Nacional de Pastoral Social entre integrantes de equipos regionales ha dejado 
grandes lecciones y ha abierto el camino a nuevas experiencias. El camino de la 
sistematización exige estar atentos a la retroalimentación que pueden brindar 
todas las instituciones y personas involucradas.  

“La capacitación nos ha enseñado que no vamos a vivir resentidos y como 
rechazados. Hemos aprendido a valorar al compañero, a buscar alternativas de 
trabajo” Testimonio de Nuri en el programa para la incubación de proyectos 
productivos para la población desplazada. 

 

 

 


